
Por lo anteriormente expuesto, se considera que se incumple lo dispuesto en el artículo 2.º
de la Orden de 11 de marzo de 1999, por la que se regula el procedimiento de pago de las
ayudas correspondientes a las primas de mantenimiento y compensatoria del programa de
forestación de tierras agrarias de Extremadura.

El incumplimiento de dicho artículo supondrá no abonar las primas compensatorias de las
anualidades del 2010 y del 2011, en base al artículo 3.º de la Orden de 11 de marzo de 1999.

En caso de abandono, incendio o destrucción de la plantación por cualquier causa, se
suspenderán las ayudas pendientes hasta que sea restaurada la superficie abandonada. Si
transcurridos dos años no se restaura la superficie forestada se declarará su abandono defi-
nitivo. El abandono definitivo de la forestación, supone el incumplimiento de la finalidad de
las ayudas, procediendo por tanto el reintegro del total de las subvenciones recibidas más los
intereses de demora generados desde la fecha de pago de aquéllas.

Antes de dictarse la correspondiente resolución, se le concede trámite de audiencia de
conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en
el plazo máximo de quince días pueda formular las alegaciones y aportar cuantos documen-
tos y justificantes juzgue convenientes.

Mérida, a 2 de marzo de 2011. El Jefe de Sección de Ayudas a la Forestación, Fdo.: Enrique
Balbuena Gutiérrez”.

El texto íntegro de esta carta así como el contenido del informe normalizado de control sobre
el terreno se encuentra archivado en la Sección de Forestación del Servicio de Regadíos e
Infraestructuras Agrarias de la Dirección General Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 25 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 98/2546, correspondiente a la campaña 2007/2008. (2011081524)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuer-
do, de 22 de febrero de 2011, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaí-
do en expediente número 98/2546, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Félix
Arias Rebollo, con NIF 6995107-W, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Cervan-
tes, s/n., de Torremocha, CP 10184 (Cáceres), en relación a la iniciación del procedimiento
de devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 25 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.
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“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la cuan-
tía de la deuda en 669,78 euros y figurando como titular de la misma D. Félix Arias Rebollo.

Segundo. Conceder al interesado trámite de audiencia, a fin de que en el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, anteriormente mencionada.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 22 de febrero de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales de
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 11 de abril de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente de empleo estable n.º EE-2357-07. (2011081600)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria de cambio de titularidad al inte-
resado, Carpyme 2001, SC, relativa al expediente EE-2357-07, sobre subvención acogida a
la línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de cambio de titularidad del expediente EE-2357-07
de subvención para el fomento de la contratación indefinida, deberá remitirnos los documentos
que se señalan a continuación:
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